
Mi RIA

Opción de menú

Ingresar a Mi RIA desde el menú principal 
Desde la pantalla de inicio del portal del Consejo de la Magistratura, 
hacé clic en “Mi RIA” en el menú superior.

Navegar a https://sistemas.cmagistraturabsas.gob.ar/sso_consejo/login/aspirante1



Al visualizar tus presentaciones 
Se mostrará tu presentación activa. 
 
La tarjeta incluye nombre, fecha de inicio, fecha de envio,  
Estado (Borrador/Presentado/Observado) y botón “Acceder”. 
 

Acceso a la vista o modificación

Click en "Acceder"2

Reapertura del RIA

Importante: En los casos en que el formulario se encuentre en estado Borrador, Observada o Reapertura,  
el sistema permitirá la edición de los campos habilitados. 
Cuando el formulario se encuentre Presentado, la información se visualizará en modo solo lectura.



De acuerdo con el estado del formulario, se habilita la vista, carga o modificación de la 
información correspondiente a los siguientes antecedentes: 
 
    

"Vista, Carga o Modificación de Antecedentes"3

 

Datos Personales. 

Antecedentes Profesionales. 

Otros antecedentes y compromisos comunitarios. 

Antecedentes Académicos y Publicaciones. 

Formación Profesional y/o Académica. 



Acceder a la carga o modificación de Datos Personales 
 
 
Desde allí podés: 
 
Ver tus Datos Personales. 
 
Modificar información con el botón “Modificar Datos”. 
 
Guardar los cambios con “Guardar y Presentar”.

Click en "Modificar Datos"4

Modificar Datos



Click en "Modificar Datos"5

Acceder a la carga o modificación de datos personales 
 
Desde allí podes modificar los Datos Personales que aparecen 
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Click en "Antecedentes Profesionales"6 En el ejemplo de la sección “Antecedentes Profesionales”, podés 
registrar tu experiencia en el Poder Judicial o el Ministerio Público. 
 
Cada entrada incluye: 
 
Cargo, resolución, fuero, organismo, provincia, partido y fechas, etc. 
 
Botones para ver 👁, editar ✎ o eliminar 🗑 cada registro.



Al agregar un ítem en cualquiera de las secciones se podrá 
adjuntar el documento PDF.. 
 

Adjuntar documento PDF

Click en "Adjuntar Documentación respaldatoria" en formato PDF7


